PROYECTO INSTITUCIONAL

Se entiende por PROYECTO INSTITUCIONAL al conjunto orgánico de acciones que permiten impulsar el cambio de la realidad actual hacia la situación que aspira alcanzar el conjunto de actores involucrados en la institución. Este proceso constituye la herramienta que encauza una nueva manera de gestionar la institución y se enmarca teóricamente en la planificación estratégica.

El proyecto institucional, concebido de esta manera, hace posible una gestión escolar participativa y democrática, pues compromete a los distintos actores en un accionar colectivo, y sintetiza la oferta educativa de la escuela hacia la comunidad. Esto significa un acuerdo entre las partes, un "contrato" que explicita las responsabilidades y compromisos de los participantes.

Este proyecto facilita una administración responsable de la autonomía vigente en cada institución; por tanto, sintetiza la política institucional, entendida como la estructura propositiva de los actores que planifican al orientar sus acciones concretas; permite, además, tomar decisiones coherentes en qué, cómo y cuándo hacer, y concilia los diferentes puntos de vista e intereses que coexisten dentro de la organización.

Constituye un acto de anticipación e intervención deliberado y voluntario en la realidad problemática para transformarla.

Parafraseando a Graciela Frigerio y Margarita Poggi, en El análisis de la institución educativa. Hilos para tejer proyectos (1996), el proyecto puede pensarse como "la construcción de un espejo y de la imagen que en el futuro queremos ver reflejada en él". Estas palabras evocan el esfuerzo de mirarse, conocerse, comprenderse y proyectarse como institución; sin embargo, resulta incompleto un proyecto que no integra una movilización efectiva de los actores comprometidos en las prioridades definidas por ellos mismos.

Cabe señalar, por otra parte, que el proyecto institucional conforma una instancia de aprendizaje institucional que a lo largo de sus distintos momentos constituye una práctica cotidiana "enseñante".

El peligro de devaluar el concepto y la práctica del trabajo con proyectos
Trabajar en o con proyectos, no significa encontrar una solución mágica a los problemas institucionales, aunque sí es una labor valiosa en sí misma porque todo esfuerzo de planificación introduce mayor racionalidad en las acciones, abre perspectivas a nuevos escenarios futuros y permite el encuentro con otros actores; sin embargo, existen situaciones que pueden hacerlo fracasar y que es necesario aclarar.

Un proyecto no es una propuesta neutra. Es claro que exige la participación y la comunión de voluntades, y que debe enfrentarse con el actual modelo socio-político que fomenta el individualismo o el aislamiento.

Es claro que la autonomía genera poder para pensar y hacer, aún en el marco de las restricciones presentes. A ello se opone la dificultad de conceder a otros cuotas del propio poder. Nos referimos tanto a los organismos educativos del gobierno como a los actores individuales o grupales de cada institución que pugnarán o presionarán por hacer prevalecer sus proyectos.

En este juego, no está ausente el conflicto, aún y especialmente, en los espacios más democráticos. De este modo, en los escenarios en que se promueve la participación, el conflicto es un componente constitutivo.

La palabra ‘participación’ ha estado presente en los últimos años en todos los discursos y ha admitido diversas significaciones. Detrás de este término, se han ocultado varios intereses, luchas por acrecentar cuotas de poder, búsqueda de legitimación del propio proyecto y fuentes potenciales de conflicto. Participar en una institución implica incidir en la toma de decisiones. En este sentido, participación y poder están estrechamente relacionados.

Para participar en espacios democráticos, cada actor debe aportar su voluntad de concertar. Es indispensable contar con la disposición de todos los participantes de definir puntos comunes sobre los cuales comenzar a construir. La concertación implica no pretender que prevalezca la postura propia, sino que exige elaboraciones que representen a todos los involucrados. Estos acuerdos tendrán nuevos significados a medida que se avance en la construcción colectiva. Sería esperable que las franjas de acuerdos se amplíen y consoliden mientras se desarrolla el proyecto. Tal consolidación será posible si la transformación de la institución mancomuna todos los intereses individuales y adquiere primacía en la obra.

Teniendo en cuenta lo mencionado, las instituciones deben estar muy alertas ante las dificultades u obstáculos que surgen en el trabajo con proyectos. Algunos podrían ser:

* La voluntad de la conducción para conservar el poder y tomar las decisiones. Esta característica es típica de los estilos autoritarios y no está ausente en algunos gobiernos democráticos. En este sentido, pueden darse innumerables ejemplos de normas legales sancionadas que afectan a sectores del área educativa que no participaron en su elaboración.

No es difícil que este obstáculo se reproduzca también a nivel de la conducción escolar.

* Privilegiar intereses sectoriales por encima de los institucionales, lo que impide alcanzar puntos de encuentro. Esto implica posesionarse de compartimentos cerrados y quitar al otro la posibilidad de acceder al espacio que no se desea compartir. Tal fenómeno ocurre fundamentalmente cuando los actores están convencidos de que son portadores de la única verdad y subestiman las percepciones y análisis de los otros, especialmente cuando disienten con su postura.

* La "cultura" del no compromiso que ha favorecido una larga historia de gobiernos de facto. En algunos casos la participación se vive como una demanda de mayor tiempo y esfuerzo, especialmente en los sectores que tuvieron experiencias de participación simbólica, y que se desalentaron por el esfuerzo invertido en vano.

Tal vez suceda también que se trate de grupos que se han involucrado en iniciativas de cambio que reiteradamente se vieron truncadas. 

* Asumir que la única manera válida de participar es mediante la presencia física. Esta concepción descarta variadas estrategias que pueden captar el aporte de todos los sectores. Esto es lo que pasa muchas veces en las instituciones cuando se espera una respuesta masiva a determinadas convocatorias. La presencia de un número menor de participantes que el esperado, seguramente desalienta nuevos intentos.

Cuando se asume esta perspectiva, se desestiman otras formas de participación tan valiosas como aquélla, condenando a determinados sectores que no pueden "asistir" al silencio.

* Dificultades de los actores para reflexionar críticamente en los espacios y prácticas que los involucran. Históricamente, no ha existido un espacio sistemático de autoevaluación institucional y se advierten limitaciones en los actores para analizar el contexto que los contiene. Estas carencias han obstaculizado el proceso de retroalimentación y, en consecuencia, la práctica institucional.

Tales limitaciones -de las que sin duda no hay responsables únicos- impiden objetivar su quehacer cotidiano, tomar distancia para analizar procesos y resultados a fin de mejorarlos.

* Mantener una actitud institucional endogámica que significa la dificultad de "abrir" la institución a las demandas que la sociedad plantea, encapsulándose en sus propios problemas y alejándose cada vez más del cuerpo social que la sostiene. 

A la escuela se le hacen innumerables pedidos a los que muchas veces no puede responder. Tal vez la búsqueda de soluciones implique salirse de sí misma, para compartir esfuerzos con otras instituciones a fin de enriquecer la oferta que realiza.

* Bloqueo institucional frente a las crisis y turbulencias del medio en el que se inserta la organización. Esta parálisis impide responder adecuadamente a los requerimientos de un entorno social cada vez más convulsionado, sólo se "repite" compulsivamente la misma oferta aún cuando se reconozca que ya no es válida, generalmente se vincula con una conducta de sumisión y subordinación, se presenta en las organizaciones más burocráticas y elimina la posibilidad de "leer" las demandas que el entorno expresa. Se observa un aferramiento a lo pautado, a la norma.

* Presencia de un orden establecido que se asume como el único posible. Perder esta explicación consuetudinaria de los acontecimientos, implica para los actores perder la seguridad, la estabilidad interior, e instalar en su lugar la incertidumbre.

Son instituciones que no permiten apartarse de la norma, sea externa o interna. Los espacios de libertad son obturados por los mismos miembros y por una supuesta tradición que se vive como determinante.

* Transferencia de macro problemas a los niveles inferiores del sistema educativo. El discurso que habla del valor de la autonomía institucional, puede ocultar el propósito de trasladar a las unidades operativas del sistema educativo, a las escuelas, la responsabilidad de los resultados, sin mejorar las condiciones en que ésta opera. 

El proceso de autonomía no es independiente de las condiciones que el sistema educativo proporciona.

Este momento histórico demanda una perspectiva de transformación educativa. Esto significa destruir y reconstruir. Lo que se requiere es interpretar de otra manera para actuar de forma diferente, olvidar lo que se tenía como seguro; exige empezar a leer y a aprender las realidades actuales y las nuevas necesidades históricas; requiere, además, estar dispuestos a diseñar un nuevo ideal de institución, a asumir que la pérdida de fundamentos seguros reclama construir una nueva cultura institucional y elegir opciones alternas de intervenir en el campo educativo. En síntesis, pide recomponer y refundar la práctica y el pensamiento crítico y transformador.

Este proceso que implica pensar en el largo plazo, puede generar desigualdades entre instituciones hasta que las mismas se asuman como entidades transformadoras. Esta desigualdad que se apoya en la capacidad de gestión de cada institución, entraña el peligro de generar círculos diferenciados. Ante esta situación, el Estado es el responsable principal de subsanar los déficits, construyendo las capacidades necesarias para que cada institución se gestione adecuadamente. Esto significa generar políticas que lleven a cabo estrategias de gestión más viables para la institución.

Alentar la autonomía creciente de las escuelas, requiere delimitar con claridad las responsabilidades que competen al Estado y las que son de las instituciones, de modo que aquél no se desatienda de los proyectos educativos. En este marco de recontratación, la sociedad no puede "dejar de mirar" los procesos autogestionarios que se intentan en la escuela.

Otorgar mayor autonomía a las instituciones corre el riesgo de derivar en una atomización del sistema. Este peligro se controla con el establecimiento de mecanismos permanentes de diálogo y concertación, por los que circulen los acuerdos básicos indispensables que permitan la construcción y mantenimiento de la red institucional. Mantener "viva" la red garantiza una transformación que trasciende la propia institución. Esto conduce a conjugar los procesos de demanda que superan la petición individual y se potencian al integrarse como flujo de esta red.

Finalmente, el proyecto institucional constituye una oportunidad para todos los actores, es un desafío a la creación, implica cuestionar el lugar "tranquilo" que habitualmente se ocupa, es crear una situación y provocar un quiebre con lo que ha venido dándose. Es la "excusa válida" para una nueva construcción entre todos. 

La voluntad política que sostenga y se "haga cargo" de lo que acarrean estos cambios, es un requisito absolutamente indispensable, tanto como el convencimiento que debe existir en el nivel operativo del sistema, para darle una oportunidad de éxito a esta propuesta.

